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PUBLIC, a. 
  

R., DELE. 
JUZGADO SEGUNDO DE LA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA 

DE MANABI 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

4 ,eror LUIS FERNANDO ROMAN ZAMBRANO, se le 
«€ saber que en este Juzgado Segundo de la Niñez 

«1 Adolescencia de Marabi. por sorteo de ley, le ha 

iusado conocer una demanda de AUMENTO DE 
“RESTACION DE ALIMENTOS cuyo extracto es como 

AQUA 

ACTORA AIDA ESPERANZA REZABALA REZABA.A 

DEMANDADO LUS FERNANDO ROMAN 

ZAMBRANO 

JUICIO No 101-200 

MENOR KATTY El ZABETA ROMAN REZAB:u A 

“BJETO DE LA OFMANDA La actora indica que cor 

10s aniesegentes £xf lesto» tundamentada y armpara- 

da er w que ostalrove los Articulos 138 132 «e 

Sodon de la Niñez y a Adoescencia en felanión cor 

A aruto 275 del Congo Civ y 723 des Codigo y 

* 1 dimiento Civ concurre cono en efecto o nare 

para demandar al padre de su ha señor LUIS FER- 

NANDO ROMAN ZAMBRAMO en juicio de Aumenta de 

Pension Alimenticia Para que previo al trámite de Ley 

se establezca el Aumento de Pensión de Aumentos * 

favor de su hija menor de edad en fa suma de ciento 

ochenta dólares americanos mas tos beneficios 16 ley 
y Que deberá ser pagada por mesadas adelantadas 

JUEZ DELA CAUSA Abg Ruth Ozaeta Mero, Juez de: 

Juzgado Segundo de la Niñez y la Adolescencia de 

Manab: quien mediante auto ae fecha marzo 04 det 

2008 a tas 09h07, acepta al trámite ta demanda * 

dispone que se cite al demandado señor LUIS FER- 

NANDO ROMAN ZAMBRANO, por la prensa, por cuan- 

to :a demandante a. amparo de! Art 82 del Código de 

Procedimiento Civil expresa bajo juramento que le es 

impostolé determinar la individualidad o residencia del 

demandado, quien debera comparecer a juicio dentro 

de vente días posteriores a la ultima publicación 

Lo que se publica bara los fines ue Ley 

Manta Julio 17 del 200€ 

Ab Grace Mera Delgado 

SPOSETARÍIA DEL JUZGADO SEGUNDO DE LA 

MNEZ Y LA ADOLESCENCIA DE MANABI   

  

  

JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL DE MANABI 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

Al señor JUAN CARLOS SILVA MOREIRA, se le hace 

sabe que en este Juzgado Tercero de lo Civi de 

Mando. por ei sorteo ve Ley ha tocado conocer una 

demanda de Pagos de Honorarios ¡Verbal Sumaria) 

cuyo contenido de la Demanda y Auto imcial es del tenor 

siquienio 

ACTOR: SR JUAN CARLOS ARTEAGA BRAVO 

DEMANDADO SR JUAN CARLOS SILVA MOREIRA 

DEFENSOR ABG JUAN CARLOS ARTEAGA BRAVO 

TRAMITE VERBAL SUMARIO 

CUANTIA $2 500 07 
JUICIO No 138-2008 

OBJETO DE LA DEMANDA El actor solicita a este 

Juzgado que mediante Sentencia prewo al trámite de 

ley se lo condene a! pago de lo siguiente Él pago de la 

totandad de los honorarios profesionales E, pago de las 

intereses generados desde que el demandado incumoho 

cod e convenio y E' pago de las costas procesales 

JUEZ DE LA CAUSA Y AUTO RECAIDO EN Ella 

ABS ZOILA GARCIA INTRIAGO mediante auto de 

techa Portoviejo, Junio 6 det 2008, fas 08h04, acepta la 

demanda al trámite Verbal Sumario, y mediante provi- 

Jencia de fecha Portowejo, 10 de Juho del 2008, las 

08h47 ordena se lo cite por la prensa, por afirmar el 

actor bajo juramento que desconoce el damiciko actual 

de: demandado señor JUAN CARLOS SILVA MOREIRA, 

vuya individualidad o residencia hasta la presente fecha 

ro se Ra podido determinar, por tal razón ordena se lo 

ele por ta prensa en uno de tos dianos de amplia circu- 

íacion que se edita en esta ciudad de Portoviejo, en la 

forma y condiciones que determina el Art 82 dei Código 

de Procedirmento Cavil, al demandado se le previene de 

fa obligación legal que tiene de señalar casillero judicial 

de un Abogado de esta ciudad para sus futuras notifica- 

cones dentro de los veinte dias posteriores a la tercera 

y última publicación de esta citación que se le hiciere, y 

en caso de no comparecer será declarado rebelde, con- 

tinuando con el trámite de la causa 

Lo que se publica es para los fines de Ley 

Portoviejo, Julia 11 del 2008 

ABG CARLOTA PITA NAVARRETE 

SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

DE MANAB] 
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  R del E 
JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE MANABi 
BAHÍA DE CARAQUEZ 
CITACION JUDICIAL 

EXTRACTO 

A los Herederos conocidos, presuntos y 

descorocidos del señor EDGAR EULO- 

G:0 GILER MARTINEZ, se le hace saber" 

Que en el Juzgado Séptimo de lo Civil as 

Manab: ante a señora Juez, Ab Rosa 

Aveiga Luque ¿e Barreto, se ha presenta 

de Deman a de Prescripción 

ordinaria Aaguisitva de Domino por 

ave detase a AGUSTINA CARMEL* 

0,24 IJAS Sobre un lote de terreno UD - 

cado er ja cotización GHer dei Canto -* 

+ocernales  Prown se Manao e 
memo ma Hans nro ambar nadar 

     

  

  

  

R del E 

JUZGADO SEPTIMO DE LO 

CIVIL DE MANABIi 

BAHIA DE CARAQUEZ 

CITACION JUDICIAL 
EXTRACTO 

A los Herederos conocidos, presuntos y 

desconocidos de: señor EDGAR EULO 

GIO GILER MARTINEZ, se le hace saber. 

Que en el Juzgado Séotimo de lo Civil de 

Manabí, ante ¡a señora Juez Ab Rosa 

Avelga Luque de Barreto. se ha presenta- 

2 Demarna2 de Prescripcion 

Extraordinaria Adauisitiva de Dominio, por 

parte del senor E. 1 ABAD MARTINEZ 

MEDRANDA sobre yn lote qa terre 

ubicado en ,3 cotizacio? Gilera 

Camon Pedernar 'BS Prowncra ce Manar 

  
: 
4 

VEO 4 

Jueves, 24 de julio de 2008 

  

J údicial 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AMPLIACION DEL OBJETO 
SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
CASABA S.A. 

  

Se comunica al público que la compañía CASABA S.A., realizó la 
ampliación del objeto social y reforma de estatutos por escritura 
pública otorgada ante la Notaría Pública Primera del cantón Manta 
el 7 de Abril del 2008. Fue aprobada por la Intendencia de 
Compañías de Portoviejo, mediante Resolución No. 08.P.DIC 
000341 de 18 de Julio de 2008. 

Se amplia y reforma el artículo cuatro de los estatutos sociales, 
ARTICULO CUATRO.- OBJETO SOCIAL, se agregan los sigu- 
ientes numerales: SEIS.- La construcción, diseño, administración y 
venta de áreas destinadas a la actividad de camposanto, cemente- 
rio, artículos funerarios, salas de velación y demás actividades 
conexas. SIETE.- Importar, exportar, comprar, vender, distribuir, 
arrendar, intermediar, producir, fabricar, instalar, dar mantenimiento 

y reparar toda clase de equipos y maquinarias y demás bienes, etc. 

Portoviejo, 18 de Julio de 2008 

ING. PATRICIO GARCIA VALLEJO   INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 
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inmdo : 
labs: Brotección 

a CENTRO/MÉDICO 

totogía 3 
Laboratorio Climco 
Consulta externa 

  

  

VAT ZTIARA ATTE CAA 

  
BANCO SOLIDARIO 

MANTA 

Se comunica al público que se 
anulará la Libreta de Ahorros con 
la Cuenta No. 600110084851 
de CELIA KATHERINE LASCANO 
MONTESDEOCA. 

10004   
  

    
    

REPUBLICA DEL ECUADOR 
Juzgado 19.- de lo Civil 

EXTRACTO DE CITACION 

Ai Sr. JOHN HAROLD ROMERO VIEDMAN, 
se le hace saber: Que en este Juzgado 
Décimo Noveno de lo Civil de Manabr, la 
Sra. LILIANA VERONICA ZAMBRANO 
VERA, ha presentado en su contra, deman- 
da de divorcio del matrimonio celebrado en 
el cantón El Carmen, provincia de Manabi, 
fundamentando su demanda en la causal 11 
del Art. 110 de! Código Civil; manifestando 

con juramento de Ley, que desconoce su 
actual domicilto.- La señora Jueza Suplente 
Encargada del Juzgado Décimo Noveno de 
lo Civil de Manabí, abogada Kena Nina 
Freile Gilces, en providencia de fecha' enero 
14 del 2008. Las 08h10, admitiendo la 

demanda al trámite, ordena citar por la pren- 
sa al Sr. JOHN HAROLD ROMERO VIED- 
MAN, en uno de los periódicos de mayor cir- 
culación de la ciudad de Portoviejo en tres 
diferente fechas, mediando ocho días, por 
lo menos, entre una y otra publicación, como 
lo determinan los Arts. 82 del Código de 
Procedimiento Civil en vigencia y 119 del 
Código Civil; previniéndole que de no com- 
parecer a juicio 20 días despues de 'a ter- 
cera publicación, podrá ser considerada O 
declarada rebelde - Cuéntese con uno de 
los Representantes Legales de: Ministerio 
Público Agreguese al proceso los doct- 

mentos aparejados a la demanda  


